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JJUUZZGGAADDOO  SSEEGGUUNNDDOO  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  OORRAALLIIDDAADD  

Medellín, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO VERBAL - RESOLUCIÓN DE CONTRATO  

DEMANDANTE JASON DUVAL 

DEMANDADO BYRON OSWALDO CÓRDOBA RUIZ 

RADICADO 05001 31 03 002 2023 00398 00 

ASUNTO DECRETA MEDIDA CAUTELAR. 

 

Efectuada la revisión del expediente, observa el Despacho que en la demanda se 

solicitó la práctica de varias medidas cautelares, y para tal efecto, se prestó la 

caución fijada por el Despacho, por lo que así se procedió en auto que antecede; 

sin embargo, por un error involuntario se omitió decretar una de las medidas 

dirigidas a la ORIP de Girardota - Antioquia, específicamente la relacionada con el 

folio de matrícula inmobiliaria #012-29717. 

 

En razón de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 590 del 

CGP, y demás normas concordantes, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la medida cautelar de inscripción de la demanda en el 

folio correspondiente al bien con matrícula inmobiliaria N° 012-29717 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Girardota - Antioquia, bien en el 

que, el demandado BYRON OSWALDO CÓRDOBA RUIZ, identificado con C.C. 

70.125.357, tiene un derecho proindiviso. Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE 

4. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _009___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _25 de enero de 2024______ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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